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Precio total
de venta al público

—
Pesetas/cajetilla

Palace Ultralights . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 235
Palace Virginia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 235
Palace 100’s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 235
Palace 100’s Mentol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 235
Piper . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Un-X-Dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245

Precio total
de venta al público

—
Pesetas/unidad

B) Cigarros y cigarritos

King Edward:
Invincible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90
Imperial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70
Specials . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
Tip . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57
Diamonds . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Montecuba Picasso:
Robusto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 935
Gran Robusto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.046
Petit Corona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 818

Cinco Estrellas:
Brevas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42
Señoritas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
Palmitas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

La Fama Cristales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 9 de febrero de 2000.—El Presidente del
Comisionado, Santiago Cid Fernández.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
2673 ORDEN de 4 de febrero de 2000 por la

que se modifican el anexo 3 del Real
Decreto 2272/1985 y el anexo 2 del
Real Decreto 2283/1985, ambos de 4 de
diciembre, sobre las tarifas aplicables a los
informes de aptitud regulados en aquéllos.

El Real Decreto 2272/1985, de 4 de diciembre, por
el que se determinan las aptitudes psicofísicas que deben
poseer los conductores de vehículos y por el que se
regulan los centros de reconocimiento destinados a veri-
ficarlas, estableció, en su anexo 3, las tarifas a percibir
por aquéllos, autorizándose su modificación anual, por
Orden de la Presidencia del Gobierno, en su artículo 11.

Igualmente, el Real Decreto 2283/1985, de 4 de
diciembre, que regula la emisión de informes de aptitud
psicofísica para la obtención y renovación de licencias,
permisos y tarjetas de armas, dispuso las tarifas apli-

cables en su anexo 2, y la posibilidad de modificación
por Orden de la Presidencia del Gobierno, en su artícu-
lo 3 d).

Teniendo en cuenta dichas disposiciones, se ha esti-
mado procedente la revisión de las tarifas, incremen-
tándolas mediante la aplicación porcentual del Índice
de Precios al Consumo.

De la misma forma, se ha tenido en cuenta que en
la actualización del año 1997 se realizó una profunda
revisión de los grupos de tarifas de los conductores para
adaptarlos al Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Con-
ductores. Fruto de dicha reforma fue el mantenimiento
de una tarifa reducida de carácter social y fuerte arraigo
entre los conductores de mayor edad que afecta a los
que tienen que efectuar la prórroga cada dos años o
en plazo inferior.

Esto supuso que pasaran a beneficiarse, igualmente,
los conductores profesionales de más de sesenta años,
que deben prorrogar cada dos años, pero tratándose
de un colectivo de trabajadores en el pleno ejercicio
de su actividad profesional a los que no debe ir dirigida
dicha tarifa reducida, se efectuaron, en 1998, las opor-
tunas modificaciones para limitar el grupo beneficiado
a los denominados conductores «no profesionales».

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior,
y previo informe favorable del Ministerio de Sanidad y
Consumo, dispongo:

Artículo 1.
El anexo 3 del Real Decreto 2272/1985, de 4 de

diciembre, queda redactado del modo siguiente:

«ANEXO 3
Las tarifas aplicables a la expedición de los informes

de aptitud para conductores de vehículos serán las
siguientes:

Concepto Pesetas Euros

Para la obtención o prórroga de las
licencias o permisos de las clases
A1, A, B o B + E . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.905 23,43

Para la obtención de los permisos de
las clases C1, C1 + E, C, C + E,
D1, D1 + E, D o D + E o las auto-
rizaciones de que deben disponer
los conductores de vehículos prio-
ritarios, los de turismos destinados
al transporte público de viajeros,
los de transporte escolar o de
menores, los de vehículos que
transporten mercancías peligrosas
y los profesionales de la enseñanza
de la conducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.530 33,24

Para la prórroga de los permisos de
las clases C1, C1 + E, C, C + E,
D1, D1 + E, D o D + E o las auto-
rizaciones de que deben disponer
los conductores de vehículos prio-
ritarios, los de turismos destinados
al transporte público de viajeros,
los de transporte escolar o de
menores y los de vehículos que
transporten mercancías peligrosas. 4.715 28,34

Para la prórroga de las licencias o
permisos de las clases A1, A, B
o B + E, cuyo plazo de vigencia
lo sea por tiempo de dos años o
inferior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.850 11,12»
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Artículo 2.

El anexo 2 del Real Decreto 2283/1985, de 4 de
diciembre, queda redactado como sigue:

«ANEXO 2

Las tarifas aplicables por el reconocimiento y emisión
de los informes de aptitud para la tenencia y uso de
armas serán las siguientes:

Concepto Pesetas Euros

Para la obtención de licencias y auto-
rizaciones de tenencia y uso de
armas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.530 33,23

Para las renovaciones de licencias y
autorizaciones de armas . . . . . . . . . . . 4.715 28,34

Para las renovaciones de licencias y
autorizaciones de armas, cuyos
titulares hayan cumplido la edad
de sesenta años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.850 11,22

Para las renovaciones de licencias y
autorizaciones cuyos titulares
hayan cumplido setenta años de
edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 925 5,56»

Disposición adicional única.

Las tarifas aplicables «para la obtención de licencias
y autorizaciones de tenencia y uso de armas» y «para
las renovaciones de licencias y autorizaciones de armas»
serán también aplicables, respectivamente —mientras no
se dicten normas especiales sobre expedición de informes
de aptitud del personal de seguridad privada—, para la
acreditación de la aptitud física y de la capacidad psíquica
a efectos de habilitación de dicho personal, y para la
realización de las pruebas psicotécnicas periódicas, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 53 c), 58
y concordantes del Reglamento de Seguridad Privada,
aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de
diciembre.

Disposición derogatoria única.

A la entrada en vigor de esta Orden, quedará dero-
gada la Orden 28 de octubre de 1998, por las que se
modificaron las mismas tarifas.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de febrero de 2000.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmos. Sres. Ministros del Interior y de Sanidad y Con-
sumo.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

2674 CORRECCIÓN de errores del Real Decre-
to 117/2000, de 28 de enero, por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para
el año 2000.

Advertidos errores en el texto del Real Decre-
to 117/2000, de 28 de enero, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público para el año 2000, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 25, de 29 de
enero de 2000, se procede a efectuar las oportunas
modificaciones:

En la página 4139, primera columna, artículo 11,
apartado 1, línea quinta, donde dice: «... para ingreso
en el Cuerpo de Maestros, hasta un máximo de 138
plazas, cubiertas actualmente por personal interino.»;
debe decir: «para ingreso, hasta un máximo de 138 pla-
zas cubiertas actualmente por personal interino, en los
siguientes Cuerpos: Maestros, 74 plazas; Profesores de
Enseñanza Secundaria, 46 plazas; Profesores Técnicos
de Formación Profesional, 18 plazas.».

En la página 4141, primera columna, anexo, grupo C,
Cuerpos de la Administración General del Estado, donde
dice: «Agentes del Servicio de Vigilancia Aduanera, espe-
cialidad Marítima»; debe decir: «Agentes del Servicio de
Vigilancia Aduanera».

BANCO DE ESPAÑA

2675 CIRCULAR 1/2000, de 28 de enero, a enti-
dades de crédito, sobre modificación de la
Circular 8/1990, de 7 de septiembre, sobre
transparencia de las operaciones y protección
de la clientela.

La Orden de 1 de diciembre de 1999, haciendo uso
de lo previsto en el artículo 32 de la Ley 46/1998,
de 17 de diciembre, sobre introducción del euro, esta-
blece una nueva fórmula de cálculo del índice de tipo
de interés del mercado interbancario a un año (MIBOR)
con efectos 1 de enero del año 2000.

La misma Orden, al amparo de la habilitación con-
cedida en el artículo 48.2.e) de la Ley 26/1988, de
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito,
suprime el carácter «oficial» al tipo interbancario a un
año (MIBOR) para las operaciones de préstamo hipo-
tecario formalizadas con posterioridad al 1 de enero del
año 2000, fecha de entrada en vigor de la citada norma.

En consecuencia, a fin de ajustar el contenido de
la Circular 8/1990 a lo dispuesto en la Orden citada,
el Banco de España ha dispuesto:

Norma única.—Se introducen las siguientes modifi-
caciones en la Circular 8/1990, de 7 de septiembre,


